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Técnicas de negociación

1. ¿Para qué queremos negociar con las instituciones?

2. ¿Qué se negocia?

3. ¿Quién negocia?

4. ¿Puede un ciudadano negociar?

5. ¿Cuándo se negocia?

6. ¿Hay vida más allá del proceso legislativo ordinario?

7. ¿Cómo se negocia?

8. ¿Alguien dijo práctica? 



1. ¿Para qué queremos negociar con las 
instituciones?



¿Para qué queremos negociar con las 

instituciones?

• Negociar .Del lat. negotiāri. 2. intr. Tratar asuntos públicos o privados 

procurando su mejor logro (diccionario de la RAE)

• Técnica : 6. f. Conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve una 

ciencia o un arte. (diccionario de la RAE)

OBJETIVO
Técnicas de negociación : Conjunto de 

procedimientos y recursos de que se sirve para tratar 

asuntos públicos o privados procurando su mejor logro 



El método Monnet

“Rien n'est possible sans 
les hommes rien n'est 

durable sans les 
institutions.”

(nada es posible sin las personas, nada 
perdura sin las instituciones)

Source : https://karsh.org/photographs/jean-monnet/



2. ¿Qué se negocia?



¿papel?

Políticas → derechos/ €/      
    oportunidades/reglas



3. ¿Quíen negocia?



Diapositiva vacía

• Aquí el texto





Actores de la negociación

• Estados-Gobiernos

• Autoridades publicas no estatales :  
ayuntamientos, regiones

• Entidades privadas

• Sociedad civil : NGO, asociaciones, 
representantes sectoriales, ciudadanos

Y

Las instituciones europeas



4. ¿Puede un ciudadano negociar?



Los ciudadanos también pueden



Diapositiva vacíaPERO….



5. ¿Cuándo se negocia?



Diapositiva vacía

• Aquí el texto



El Parlamento

• 734 MEPs y sus APA’s
• Los comités 
• Grandes Familias 

Políticas
• Intereses políticos
• Conocimiento del 

tema



El Parlamento

• La nacionalidad es un 
comienzo

• Los diputados más 
laboriosos no 
necesariamente son los 
más visibles

• Menos es más
• Apoyo político (técnico)

• https://www.europarl.euro

pa.eu/committees/en/hom

e

• https://webgate.ec.europa.

eu/regdel/#/home

• https://www.votewatch.eu/

https://www.europarl.europa.eu/committees/en/home
https://www.europarl.europa.eu/committees/en/home
https://www.europarl.europa.eu/committees/en/home
https://www.europarl.europa.eu/committees/en/home
https://www.votewatch.eu/
https://www.votewatch.eu/


El Consejo

• Consejo Europeo – Los 
jefes de Gobierno

• Consejo – Los gobiernos 
• Órganos preparatorios - 

Las representaciones 
permanentes (Bruselas) 
+ técnicos de ministerios

• 1 Estado miembro = 
Alcance limitado

• Difícil abarcar a todos 
los miembros

• Pesos nacionales 
• Distintos intereses
• Apróximación Técnica 

y Política



La Comisión



La Comisión



Diapositiva vacía

• Aquí el texto



6. ¿Hay vida más allá del proceso 
legislativo ordinario? 



Diapositiva vacía

• Aquí el texto



Los trílogos : grupos informales que se forman para cada una de las 

propuestas legislativas. En ellos participan tres partes: una de la 
Comisión, una del Parlamento, y la Presidencia del Consejo. Cada una de 
ellas representa a sus respectivas instituciones. 

Comitología : conjunto de procedimientos mediante los cuales la 

Comisión Europea ejerce las competencias de ejecución que le confiere 
el legislador de la Unión Europea (UE), con la asistencia los comités de 
representantes de los Estados miembros de la UE. 

Trílogos y Comitología



Trílogos

1. Informales pero 
formales

2. Participación activa 
de las 3 partes

3. Sin fecha
4. “Sin presión”

DSA : Propuesta Diciembre de 2020 -> fin de trílogo Abril 2022



La negociación- Lisboa lo cambió todo  Art 290 y 291

Artículo 290
1. Un acto legislativo podrá delegar en la Comisión los poderes para adoptar actos no legislativos 
de alcance general que completen o modifiquen determinados elementos no esenciales del acto 
legislativo.

Los actos legislativos delimitarán de forma expresa los objetivos, el contenido, el alcance y la duración de 
la delegación de poderes. La regulación de los elementos esenciales de un ámbito estará reservada al acto 
legislativo y, por lo tanto, no podrá ser objeto de una delegación de poderes.

2. Los actos legislativos fijarán de forma expresa las condiciones a las que estará sujeta la delegación, que 
podrán ser las siguientes:

a) el Parlamento Europeo o el Consejo podrán decidir revocar la delegación;

b) el acto delegado no podrá entrar en vigor si el Parlamento Europeo o el Consejo han formulado objeciones en el plazo fijado en el acto 
legislativo.

A efectos de las letras a) y b), el Parlamento Europeo se pronunciará por mayoría de los miembros que lo 
componen y el Consejo lo hará por mayoría cualificada.

3. En el título de los actos delegados figurará el adjetivo "delegado" o "delegada"



Artículo 291

1. Los Estados miembros adoptarán todas las medidas de Derecho interno necesarias para 

la ejecución de los actos jurídicamente vinculantes de la Unión.

2. Cuando se requieran condiciones uniformes de ejecución de los actos jurídicamente 
vinculantes de la Unión, éstos conferirán competencias de ejecución a la Comisión o, en 
casos específicos debidamente justificados y en los previstos en los artículos 24 y 26 del 
Tratado de la Unión Europea, al Consejo.

3. A efectos del apartado 2, el Parlamento Europeo y el Consejo establecerán previamente, 
mediante reglamentos adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, las 
normas y principios generales relativos a las modalidades de control, por parte de los Estados 
miembros, del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión.

4. En el título de los actos de ejecución figurará la expresión "de ejecución".

La negociación- Lisboa lo cambió todo  Art 290 y 291



Artículo 290 - actos 

delegados

Artículo 291  - actos de 

ejecución
➢ Elementos difíciles de legislar

➢ Complementarios a la 

legislación existente

➢ Implementa legislación – 

definición clara

➢ No tienen un marco definido

➢ No hay comitología pero se 

consulta a grupos de expertos, 

agencias europeas, otros.

➢ Marco definido

➢ Proceso definido en la 

comitología

➢ El Parlamento y el Consejo 

pueden revocarlo/vetarlo

➢ Comisión puede adoptar o no

➢ Escrutinio del PE y del Consejo



Diapositiva vacía

• Aquí el texto





7. ¿Cómo negocio?



La negociación 

(El método monnet )

Si je suis convaincu, alors je fais de mon mieux pour convaincre les autres, 

mais pas à la légère. Je me concentre, et je pense que si je n'étais pas moi-

même convaincu, je n'agirais pas.

Si estoy convencido, lo daré todo para convencer a otros, no a la ligera. 

Reflexiono y pienso que si no estuviera convencido, no actuaría. 



Consideraciones y técnicas

1.- Identificar 
objetivos de la 
negociación y medios
2.- Documentarse
3.- Identificar 
objetivos
4.-Plantear la 
estrategia

1. No pedimos, ofrecemos
2. Saber escuchar
3. Saber preguntar
4. Mantener una visión global 

(saber ceder a tiempo)
5. Ser coherente
6. Perseverar (Je ne suis pas 

optimiste, je suis determiné)
7. Saber comunicar



Conclusión



8. ¿Alguien dijo práctica?



Turno 1 (5-10 min)

• Dialogo intra comisión

• Dialogo Lobby con sus respectivos representantes nacionales/MEP

Turno 2 (10 min) – elaboración de una propuesta para el acto de ejecución

Turno 3 (5-10 min)

• Lobby y/o representantes nacionales de Alemania se reúnen con DG ENER

• Lobby y/o representantes nacionales de Francia se reúnen con DG GROW

Turno 4 (5-10 min)

• Lobby y/o representantes nacionales de Francia se reúnen con DG ENER

• Lobby y/o representantes nacionales de Alemania se reúnen con DG GROW

Turno 5 (10 min)

• Negociación final (todos) y adopción del acto de ejecución. 

ORDEN DE LA DINÁMICA
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